RESOLUCIÓN Nº 064/06
Vistos:

Que don …, identificado con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra Pacífico, Seguros  Generales, correspondiente a la Póliza Multisalud N° …, reclamando que la aseguradora le ha rechazado su pedido de cubrir los gastos relacionados a una intervención quirúrgica por considerar su origen a una operación anterior al inicio del seguro;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 27 de Junio de 2006, dentro del plazo establecido en su reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora le fue transmitida el  20 de Junio de 2006;

Que, notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con enviar la información correspondiente, en el plazo previsto por el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 14 de Agosto de 2006;

Que, posteriormente a la audiencia, ésta Defensoría dispuso solicitar la opinión del Perito Dr. …, para que emitiera una tercera opinión médica sobre el caso, lo que se produjo con fecha 16 de Octubre de 2006, habiéndose puesto en conocimiento de las partes  el Informe Médico correspondiente;
Que, en síntesis, el asegurado manifiesta que (1) el 23 de Mayo de 2006, fue intervenido en la Clínica San Felipe, donde le diagnosticaron inicialmente una fístula intestinal, generada aparentemente por una intervención quirúrgica previa de hernia inguinal,  (2) según el diagnóstico post-operatorio se tradujo en una intervención de fístula apendicular, que según manifiesta el reclamante no está relacionada con la operación previa que tuvo y (3) sin embargo la aseguradora le ha rechazado la cobertura del seguro, alegando que ambas intervenciones están relacionadas;

Que, la aseguradora, en síntesis, manifiesta que (1) a la fecha de contratado el seguro el 22 de Marzo de 2006 se incluyó en las exclusiones de la póliza específicamente los diagnósticos de <anemia y hernia inguinal>, (2) el 25 de Mayo de 2006 el asegurado solicitó una carta de garantía para la cobertura de una hospitalización en la Clínica San Felipe por el diagnóstico de Fístula Apendicular, y (3) en la historia clínica del paciente figura que al 23 de Mayo de 2006, la antigüedad de la enfermedad es de fecha anterior al inicio de la póliza;

Considerando:
Que, el Dr. … manifiesta, en su informe, que (1) el asegurado portaba una hernia inguinal derecha desde hace 15 años y que hacía seis meses sufría de dolor en la zona con imposibilidad de reducir el saco herniario, por lo que se opera el 09 de Febrero de 2006, (2) posteriormente a la cirugía presenta una infección de la zona operatoria, por lo que recibe antibióticos y es sometido a “cura quirúrgica”, (3) la evolución después de esta segunda cirugía es mala y la infección se extiende a zona testicular y requiere una nueva cirugía con “drenaje”;y (4) concluye que el reclamo no está cubierto por el seguro, por cuanto el tratamiento médico relacionado a hernia inguinal, incluyendo complicaciones y consecuencias se halla expresamente excluida de la póliza;

Que, en el contrato de seguros se define como ‘Pre Existencia’ toda condición de salud o enfermedad, signo, síntoma, síndrome o diagnóstico, examen de laboratorio o de imágenes, o procedimiento susceptible de ser identificado en los antecedentes médicos del asegurado, previos al inicio de la cobertura del seguro y posibles de ser correlacionados con el estado de salud para el cual se solicita cobertura;

Que, igualmente en la Póliza misma se agrega una cláusula de exclusión  que indica que de acuerdo a los antecedentes médicos al inicio del seguro, la póliza no cubre ningún tratamiento médico relacionado con hernia inguinal;

Que, este Colegiado en mérito al análisis cuidadoso de los informes médicos y de la historia clínica del paciente, concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, al amparo de lo establecido por los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento;

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por don … contra …, correspondiente a la Póliza Multisalud N° …, sin perjuicio de los cual el asegurado mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguro y la ley le otorgan ante las instancias pertinentes.







Lima, 13 de noviembre de 2006
